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A TODOS LOS RELIGIOSOS DE LA PROVINCIA

Hermanos: 
La comisión encargada por el Consejo  Provincial para preparar el XV Capítulo de nuestra provincia  (prot. 162/2006) se ha venido reuniendo para preparar una propuesta de trabajo que ahora ponemos en manos de todos los religiosos de la provincia.

El P. Provincial, que asistió a la primera de estas reuniones, trasladó a los miembros de la comisión el interés del consejo porque nuestro trabajo sirva  para promover la mayor participación posible de los religiosos con propuestas y sugerencias concretas que faciliten el trabajo de los capitulares a la hora de elaborar las ordenaciones que conformen el proyecto provincial para el próximo trienio y en las que las inquietudes de todos los religiosos queden reflejadas.

Sin detrimento de que es el capítulo provincial “la máxima autoridad” (381) de la provincia, el consejo ha encargado también a esta comisión proponer un elenco de temas y una metodología de trabajo para la asamblea capitular con la finalidad de ayudar a su funcionalidad y eficacia.

Invitamos a todos a participar con el mayor interés en la preparación de nuestra asamblea provincial. Como queda señalado en nuestro texto constitucional, “el capítulo provincial debe elaborar el programa para el próximo periodo, determinando en él lo que se ha de fomentar, hacer o reformar para la prosperidad de la provincia”  (382,3) Difícilmente se podrá conseguir un compromiso de todos los religiosos de la provincia con este programa si en las ordenaciones no se recogen lo que los religiosos consideran que se debe fomentar, lo que se debe hacer y aquello que debemos cambiar para que nuestro futuro esté en consonancia con el designio y la voluntad de Dios sobre nosotros y nuestra provincia.

Con la esperanza de que todo esto sea realidad, os proponemos trabajar en los cinco países donde servimos al pueblo de Dios siguiendo un mismo método. Ello facilitará que podamos poner en manos del consejo provincial y, por su medio, en manos de todos los religiosos y de los capitulares, un instrumento de trabajo unitario que será de gran utilidad a la hora de determinar en el aula capitular unas ordenaciones que recojan el sentir y las necesidades de todos los que conformamos la Provincia Nuestra Señora de la Consolación.

Ponemos a vuestra disposición este documento-guía, que no pretende ser otra cosa que un punto de partida, una propuesta inicial a partir de la cual, tanto a nivel personal, como comunitario y por países, los religiosos podremos ir añadiendo, corrigiendo o modificando dichas propuestas para que finalmente quede un documento unitario. Este documento inicial se ha elaborado teniendo en cuenta las propuestas que el P. Provincial hace en su informe sobre el estado de la provincia y otras derivadas del estudio del DIS en el que se recoge buena parte de lo que sentimos y pensamos los religiosos de la provincia. A partir de la reflexión sobre estas propuestas a cada uno se le podrán ocurrir nuevas y más concretas sugerencias con las que enriquecer el documento. Algunas de estas propuestas parecerán más bien tendencias y requerirán ser explicitadas por nosotros en nuestra reflexión para ser presentadas como propuestas concretas.
También se ha encomendado a esta comisión proponer y recabar la opinión de los religiosos de la provincia sobre aquellos asuntos que deben ser enfrentados con urgencia y sobre los que urge hacer una serena y madura reflexión mirando al futuro.
Los pasos a dar para lograr todo esto que os acabamos de exponer serían los siguientes:

a) Entregar a cada religioso este documento-guía inicial para su estudio y reflexión personal para los primeros días del mes de diciembre.


b) En reunión comunitaria se comparte esta reflexión personal y cada comunidad reelabora este documento haciendo suyas las propuestas que considera adecuadas, modificando las que lo requieran, suprimiendo las que no vea oportunas y añadiendo las que crean que faltan.


c) En reunión por países, y donde esto no fuera posible, por zonas, se comparte la reflexión de cada comunidad y, con la misma metodología, se elabora un documento nacional único.


d) Será trabajo de la comisión fundir en un documento unitario los cinco documentos elaborados en cada país (Panamá, Guatemala, República Dominicana, Italia y España) y ponerlo en manos del consejo provincial para que, a su vez, se entregue a todos los religiosos y a cada capitular.


De más está decir que, al margen e independientemente de lo que propone esta comisión, a cada religioso constitucionalmente le asiste el derecho de hacer directamente a la asamblea capitular las propuestas que considere oportunas. (388)

Esperamos que este documento-guía inicial que ponemos en vuestra manos sirva para facilitar vuestra reflexión y para suscitar en cada uno de vosotros creativas propuestas para mejorarlo y completarlo y para hacer que el próximo capítulo provincial sea realmente cosa de todos.


Un fraternal abrazo

Madrid, 30 de noviembre, de 2006 

Fray Pedro Oneca                                        Fray Felipe Sada                                   Fray José Luis Urriza

  Presidente                                                       miembro                                                      miembro

                                                                 Fray Miguel Angel Ciaurriz

                                                                            Secretario

OBJETIVO GENERAL PARA EL TRIENIO:

El P. Provincial, en las conclusiones de su informe propone “mantener la formación permanente como objetivo general para el próximo trienio”

Los retos a que nos enfrentan los tiempos actuales, tanto en el aspecto ministerial como en lo que refiere a nuestra propia renovación espiritual y a la calidad de nuestra vida consagrada, nos exigen estar constantemente abiertos a una FORMACIÓN PERMANENTE que nos permita discernir lo que Dios nos pide en estos momentos tan cambiantes.

Para la reflexión personal y el diálogo comunitario:
- ¿Estás de acuerdo con que la Formación Permanente sea el objetivo general de la provincia para el próximo trienio?
- Si la Formación Permanente no te parece que sea el objetivo general más adecuado, ¿qué otro objetivo general propondrías para el trienio?

               *******************************************************************************************+
PROPUESTAS POR TEMAS Y AREAS

VIDA RELIGIOSA:

Fortalecer la experiencia debilitada de Dios:

- Fomentar y recuperar la práctica de la oración personal (oración personal que supone compartir las vivencias de la vida y el camino de la fe para que la comunidad sea el lugar teológico para la fidelidad a la vocación y a la misión)
- Establecer en el Ordo Domesticus un equilibrio entre trabajo y oración (advertencia ante los riesgos del activismo que empobrece a la persona y la fraternidad neutralizando el talante contemplativo de la vida consagrada)

- Practicar nuevos modos de oración comunitaria. Liturgias más participativas donde se comparte y celebra la vida y periódicas eucaristías en comunidad que aumenten la calidad de vida fraterna.
-  Organizar retiros y ejercicios espirituales en cada país para que puedan participar la mayor parte de los religiosos.
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:

1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.

2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


VIDA COMUNITARIA
Mejorar la calidad de la vida comunitaria:
- Intensificar la comunicación promoviendo reuniones comunitarias en las que, además del aspecto pastoral se trate sobre vida religiosa y comunitaria. - Buscar momentos de recreación y relaciones interpersonales más profundas que permitan integrar en lo cotidiano las experiencias de la vida y de la fe.
- Dar importancia al Proyecto Comunitario y evaluar su eficacia para animar la vida fraterna de la comunidad.
- Procurar que las reuniones comunitarias faciliten la obediencia responsable por medio de la búsqueda en común de la voluntad de Dios y como un medio de compartir la vida y el trabajo.
- Evitar el individualismo para facilitar la vivencia del voto de castidad.
- Reforzar el papel y el liderazgo de los priores como animadores de la vida comunitaria manteniendo reuniones periódicas con ellos.
- Procurar un estilo de vida austero y potenciar la solidaridad con las situaciones de injusticia, marginación, desempleo etc.
- Propiciar en la comunidad un ejercicio de la obediencia y de la autoridad activa y responsable que expone razones, dificultades, participa en las decisiones etc. 
- Potenciar un clima de discernimiento evangélico que permita encontrar entre todos la voluntad de Dios. 
- Especial atención fraterna a los enfermos y ancianos apreciando sus valores y aportaciones, garantizándoles una atención de calidad, tanto a nivel comunitario, como zonal y provincial.
- Señalar religiosos para garantizar esta atención a los enfermos y ancianos.
- Hacer que nuestros medios de comunicación Noticias y página web sean instrumentos de comunión y fraternidad que sirvan para compartir nuestra vida con los demás. 
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


VIDA AGUSTINO-RECOLETA
Potenciar el sentido de pertenencia a la orden tomando en serio la formación permanente, enfrentando el activismo y reforzando la dimensión contemplativa.
- Hacer prevalecer las motivaciones evangélicas sobre las que se refieren a la realización personal para desarrollar nuestro sentido de  pertenencia a la Orden.
- Aprovechar nuestros medios de comunicación para facilitar ese sentido de pertenencia. 
- Promover entre los laicos el aprecio al carisma agustiniano y fomentar nuestra relación con ellos.
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


PASTORAL VOCACIONAL
Impulsar la pastoral juvenil para interpelar a más jóvenes con la propuesta de vida agustino-recoleta.
- Revitalizar los equipos de pastoral vocacional.
Integrar a los laicos, especialmente a los miembros de la fraternidad seglar, en las tareas de pastoral vocacional.
- Abrir las comunidades a los jóvenes y fomentar la cercanía hacia ellos para testimoniar nuestro carisma agustiniano.
- Conocer la realidad de los jóvenes.

PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:

1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.

2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


FORMACION INICIAL
Garantizar una buena formación adecuada a los tiempos actuales.
- Estabilizar los equipos de formación para responder a las nuevas realidades de estas casas que demandan un mayor número de religiosos para atender a los formandos en sus distintos niveles.
- Preparar más religiosos para este ministerio ya que, en la Vicaría, la tarea de promoción vocacional recae en los formadores.
- Hacer que los seminarios sean el lugar de encuentro de los religiosos para las actividades comunitarias.

- Hacer que en los seminarios se ofrezca a los formandos el modelo de comunión fraterna que les ayude a consolidar su vocación.
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


FORMACION CONTINUA
Promover en los religiosos un cambio de actitud personal que les permita comprometerse responsablemente con la Formación Permanente; de modo que estemos abiertos a los signos de los tiempos en los que Dios nos manifiesta su voluntad y es garantía de ofrecer un servicio de calidad en nuestro ministerio.
- Cumplir con lo dispuesto en dir. 64 de manera que la formación permanente no quede a expensas del interés personal de cada religioso, sino que sea aprovechada por todos, ya que se trata de un valor más que de una obligación.
- Motivar a los religiosos para que elaboren proyectos personales de vida que les permitan asumir responsablemente su compromiso con la formación permanente por medio del estudio de “temas serios”, asistencia a retiros, ejercicios espirituales etc.
- Esta Formación Permanente debe ser teológica (espiritualidad y vida religiosa)  y pastoral de forma que se pueda cubrir la precariedad existente en este campo.
- Tener espacio en  las reuniones comunitarias para la formación permanente común y hacer reuniones zonales con esta misma finalidad de manera que se facilite en los religiosos una actitud más favorables hacia los cambios que imponen los tiempos y se eviten resistencias que frenan el dinamismo evangélico.
- Facilitar la terminación de estudios a los que por diversas circunstancias, especialmente la dedicación al trabajo pastoral, no lo han completado.
- Mantener la práctica de inculturación en la misión apostólica que tiene encomendada la provincia.
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


APOSTOLADO: (en general)
Recuperar la centralidad de la vida espiritual y que la intensa actividad apostólica no la reduzca.
- Iniciar cuanto antes, con realismo, con espíritu de discernimiento y compromiso de todos, el replanteamiento de los ministerios de la Provincia .
- Para potenciar las comunidades procurar el  mayor consenso en lo que se refiere al repliegue de casas  y reestructuración de las actuales presencias apostólicas. 
- Capacitar a los religiosos para el desempeño de su ministerio con una más intensa formación permanente.
- Dar sentido comunitario al trabajo social en nuestros ministerios evitando todo personalismo.
- Establecer mecanismos para encauzar las aportaciones de nuestros ministerios hacia los más necesitados.
- Ser puntuales y transparentes a la hora de presentar la documentación requerida y la información sobre el uso de las ayudas y aportaciones para los distintos proyectos y programas de acción social.
- Recurrir más a la ong agustiniana Haren Alde a la hora de acceder a estas ayudas.
- Abrir nuestras comunidades a las fraternidades seglares y grupos de madres mónicas para compartir nuestro carisma con los laicos.
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


APOSTOLADO MISIONAL:
Estar atentos a los cambios tan profundos que se están produciendo en el territorio misional de Bocas del Toro para adecuar el mensaje y la acción pastoral a las nuevas realidades.
- Mantener el trabajo de inculturación que se viene haciendo en la misión de Bocas del Toro.

- Acceder a las posibilidades de ayuda desde la ong Haren Alde.

- Dar a conocer el trabajo misionero de la Provincia en Bocas del Toro.

PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


APOSTOLADO PARROQUIAL: 

Fomentar una actualización de los religiosos en las nuevas formas y métodos de acción pastoral para adecuar nuestras estructuras parroquiales a las nuevas exigencias de los tiempos.
- Asumir los planes diocesanos de pastoral.
- Impulsar la integración de los laicos en las tareas pastorales preparándolos para que asuman los ministerios laicales.
- Fortalecer los consejos de pastoral y económico y que asuman las debidas competencias.
- Encaminar el trabajo pastoral en las parroquias más hacia una pastoral evangelizadora-misionera que hacia un modelo administrativo-religioso.
- Propiciar que los laicos/as sean miembros activos en la acción-misión de la Orden.
- Superar las reticencias que aún se manifiestan a la hora de hacer más acogedoras nuestras comunidades a los laicos que viven el mismo carisma de la orden desde su realidad seglar.
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


APOSTOLADO EDUCACIONAL
Potenciar el trabajo en equipo, hacer una oferta de calidad y  ofrecer un testimonial y evangélico servicio desde la educación.
- Adecuar las estructuras de nuestros colegios a las leyes del Estado en cada país donde se sirve en este ministerio.
- Aprovechar las oportunidades de formación que nos brindan las propias exigencias del Estado en el campo educativo.
- Fortalecer la acción pastoral en los colegios.
- Capacitar a los laicos para que puedan acceder a puestos de responsabilidad en la gestión de los centros de modo que garanticen la continuidad del ideario y del proyecto educativo católico agustiniano.
- Invertir los recursos necesarios para esta formación de los laicos.
PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial. 

2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


GOBIERNO:
Procurar una mejor y más ágil funcionalidad de la provincia con una optimización de sus recursos, tanto humanos como de otra índole.
Valorar más la figura del prior.

Estudiar la viabilidad de nuestros ministerios actuales ante la disminución del número de religiosos en capacidad de trabajar en ellos.
Iniciar cuanto antes “con realismo y ánimo” con espíritu de discernimiento y compromiso de todos en el proceso” el replanteamiento de los ministerios de la Provincia buscando consenso en lo que se refiere al repliegue de casas para potenciar las comunidades.

PARA EL DIALOGO Y LA REFLEXION PERSONAL Y COMUNITARIA:
1.- Subraya o señala las propuestas que consideras deben ser propuestas al próximo capítulo provincial.
2.- ¿Qué otras propuestas, que no aparecen en este documento, añadirías para incluir en él?

	


TEMAS QUE URGE ABORDAR EN LA PROVINCIA
En la sesión del consejo del 27 de septiembre se señalaron tres temas o asuntos que la provincia debe abordar con urgencia. Son los siguientes:
A) Cómo ofrecer y garantizar a los religiosos ancianos y enfermos una buena calidad de vida.

B) Reordenamiento de ministerios
C) Futura gestión de los colegios

PREGUNTA PARA RELFEXION PERSONAL Y COMUNITARIA: 
¿Estás de acuerdo en que estos son los temas más urgentes de la provincia ahora mismo? 
¿Señalarías, además otras urgencias?

	



PROVINCIA NTRA SRA DE LA CONSOLACION


XV CAPITULO PROVINCIAL


COMISION PRECAPITULAR
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